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En atención a la documental vista a folios 38-44 de esta foliatura,

téngase en cuenta que el ejecutado se encuentra legalmente

notificado por aviso, quien a través de apoderado judicial solicitó
el envío del traslado de la demanda (fl. 51), frente a lo cual, no se

accede por cuanto con el aviso enviado se acredita el envío de la

copia de la demanda y en la certificación se refiere a la fecha del
mandamiento de pago emitido.

Se reconoce personería al abogado Jacobo Forero Hernández para

actuar como apoderado judicial del ejecutado en los términos y

facultades del poder conferido (fl. 47).

En atención al escrito visible a folio 50, se reconoce personería a

GERMÁN MARÍN BARAJAS como apoderado del ejecutado en los
términos y para las facultades del poder conferido.

En consecuencia, se tiene por revocado el mandato conferido al

togado Jacobo Forero Hernández (art. 76 CP)

Por secretaría contrólese el término con que cuenta o contaba el
demandado para ejercer su derecho de defensa.

Notifíquese,
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RSOPEÑA HERNÁNDEZ
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